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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Orden de 8 de febrero de 2013, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud 
de autorización y comunicación previa para la realización de determinadas actuaciones en las reservas 
naturales y parajes naturales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante decreto 52/2011, de 8 de marzo, se aprobó el Plan de Ordenación de los recursos naturales 
de las Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. este Plan incluye dentro de su ámbito de aplicación las reservas 
naturales Laguna de Zóñar, Laguna de Amarga, Laguna del rincón, Laguna de Tíscar, Laguna de los Jarales y 
Laguna del Conde o el Salobral, así como los Parajes naturales embalse de Cordobilla y embalse de Malpasillo.

el citado Plan en su epígrafe 5.3 regula los procedimientos de autorización y comunicación previa para 
la realización de las actuaciones contempladas en el mismo.

Por su parte, la disposición Final Primera, del mencionado decreto 52/2011, de 8 de marzo, habilita al 
Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo establecido en dicho decreto y, en particular, para aprobar mediante Orden los modelos normalizados 
para la solicitud de autorización y comunicación previa a la realización de actuaciones en las reservas y Parajes 
naturales incluidos en el ámbito de Zonas Húmedas del Sur de Córdoba.

Por su parte, el decreto 18/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
recursos naturales de los Parajes naturales Cola del embalse de Bornos y Cola del embalse de Arcos y se 
amplía el ámbito territorial de los citados Parajes naturales incluye, igualmente, en el epígrafe 5.3 del citado Plan, 
los procedimientos de autorización y comunicación previa para la realización de las actuaciones contempladas 
en el mismo y concreta en sus epígrafes 5.3.1 y 5.3.7, en el mismo sentido que el decreto 52/2011, de 8 de 
marzo, los modelos normalizados que en cada caso el interesado debe presentar.

Así mismo, la disposición Final Segunda del decreto 18/2012, de 7 de febrero, habilita al Consejero de 
Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto 
en dicho decreto y, en particular para aprobar mediante Orden los modelos normalizados para la solicitud 
de autorización de actuaciones y para la comunicación previa a la realización de actuaciones en los Parajes 
naturales Cola del embalse de Bornos y Cola del embalse de Arcos.

en virtud de lo anterior,

d I S P O n G O

Apartado 1. Aprobación de los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones 
dentro de las reservas naturales, de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 5.3.1 del decreto 52/2011, de 8 
de marzo, por el que se aprueba Plan de Ordenación de los recursos naturales de las Zonas Húmedas del Sur 
de Córdoba.

Se aprueban los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones dentro de las 
reservas naturales, en los términos previstos en los Anexos del I al VI.

Apartado 2. Aprobación de los modelos normalizados para la comunicación previa a la realización de 
actuaciones dentro de las reservas naturales, de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 5.3.7. del decreto 
52/2011, de 8 de marzo.

Se aprueban los modelos normalizados para la comunicación previa a la realización de actuaciones 
dentro de las reservas naturales, en los términos previstos en los Anexos del VII al IX.

Apartado 3. Aprobación de los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones 
dentro de los Parajes naturales, de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 5.3.1 del decreto 52/2011, de 8 de 
marzo, y en el epígrafe 5.3.1 del decreto 18/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
de los recursos naturales de los Parajes naturales Cola del embalse de Bornos y Cola del embalse de Arcos y 
se amplía el ámbito territorial de los citados Parajes naturales.

Se aprueban los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones dentro de los 
Parajes naturales, en los términos previstos en los Anexos del X al XV.00
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Apartado 4. Aprobación de los modelos normalizados para la comunicación previa a la realización 
de actuaciones dentro los Parajes naturales, de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 5.3.7 del decreto 
52/2011, de 8 de marzo, y en el epígrafe 5.3.7 del decreto 18/2012, de 7 de febrero.

Se aprueban los modelos normalizados para la comunicación previa a la realización de actuaciones 
dentro de los Parajes naturales, en los términos previstos en los Anexos XVI al XIX.

Apartado 5. efectos.
La presente Orden surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2013

LUIS PLAnAS PUCHAdeS
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN RESERVAS 
NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN
En Zona Periférica de Protección:

Forestación de terrenos agrícolas, que en cualquier caso se realizará con especies autóctonas, cuando conlleve el desarraigo de la vegetación 
forestal o cuando la pendiente media del área de actuación supere el 15%.

Tratamientos fitosanitarios en terrenos forestales que, en ningún caso podrán realizarse por medios aéreos.

La consolidación y mejora de los regadíos existentes no sometidos a autorización ambiental unificada.

Eliminación de los setos en vegetación en lindes, caminos y separación de parcelas, que podrá autorizarse exclusivamente por motivos de 
protección de cultivos y cuando no exista otra alternativa.

El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de las lagunas.

Otra (especificar):

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1). (VER PÁGINA 3 DE 3).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:
•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:
•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
y SE COMPROMETE:

00
02

28
18



Núm. 48  página 326 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 11 de marzo 2013
00

20
51

D

(Página 3 de 3) ANEXO I

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorización para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

La consolidación y mejora de los regadíos existentes no sometidos a autorización 
ambiental unificada.

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se 
puedan ver afectados).
Proyecto técnico donde se especifiquen las características de la 
actuación, el cultivo a sustituir, en su caso, tipo de cultivo que se 
pretende implantar o mejorar y superficie de actuación.
Informe técnico que justifique, en su caso, que el incremento de 
consumo de recursos hídricos no tiene afecciones directas, indirectas o 
sinérgicas sobre el régimen hídrico de las zonas húmedas presentes.

� 
 

� 
 

� 
 

�

Eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas, que 
podrá autorizarse exclusivamente por motivos de protección de cultivos y cuando 
no exista otra alternativa.

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se 
puedan ver afectados). Longitud y anchura de setos afectados. 
Justificación de que no hay otra alternativa.
Documento acreditativo de que el cultivo se encuentra en explotación.

� 
 

�

�

Forestación de terrenos agrícolas, que en cualquier caso se realizará con 
especies autóctonas, cuando conlleve el desarraigo de la vegetación forestal o 
cuando la pendiente media del área de actuación supere el 15%.

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se 
puedan ver afectados).
Descripción metodológica de los trabajos, especificando superficie de 
actuación, pendiente del terreno, cultivo a sustituir, especies a plantar, 
las especies que se pretende eliminar y el método a emplear para ello, el 
tratamiento del suelo, el método de repoblación de especies a plantar y, 
en su caso, el método de protección. 

� 
 

�

�

Tratamientos fitosanitarios en terrenos forestales que, en ningún caso podrán 
realizarse por medios aéreos.

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se 
puedan ver afectados).
Informe justificativo de la idoneidad del tratamiento, que incluya 
descripción metodológica de los trabajos, superficie a tratar, las 
plagas (estadío) que se pretenden controlar, la especie forestal 
afectada y el producto escogido para ello. Se deberá especificar el 
nombre, principio activo y dosis prevista para el tratamiento.

� 
 

�

�

El desarraigo de cultivos leñosos que se localicen en la cuenca vertiente de 
las lagunas.

� Otras actuaciones.

Memoria descriptiva de la actuación, que incluya superficie de 
actuación, pendiente media de la superficie de actuación, cultivo a 
desarraigar, método de desarraigo del cultivo, tratamiento de los 
residuos vegetales generados y medidas a adoptar para impedir la 
erosión del terreno. 

� 
 

�

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se 
puedan ver afectados.

� 
 

Proyecto técnico, donde se especifiquen las características de la 
actuación, si así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la 
actuación.

� 
 

00
02

28
18



11 de marzo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 48  página 327

00
20

51
/A

02
D

(Página  1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO, TURISMO ACTIVO Y ECOTURISMO EN 
RESERVAS NATURALES
Orden de de de (BOJA nº ) de fecha

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR

2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

En Reserva Natural:
•Actividades audiovisuales

Filmación y rodaje.
Fotografía.
Grabación sonora.

En Zona Periférica de Protección:
•Actividades audiovisuales

Filmación y rodaje.
Fotografía.
Grabación sonora.

•Actividades de turismo activo
Cicloturismo.
Ruta ecuestre.
Senderismo
Circulación de vehículos a motor.

•Actividades de ecoturismo y educación ambiental.
Observación de fauna.
Observación de flora.

•Actividades de ecoturismo y educación ambiental.
Observación de fauna.
Observación de flora.

•Otras Actividades.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.3 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5 NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTIVIDAD/ES. (Paraje, término municipal y provincia)
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3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actividad/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:
•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN  
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN RESERVAS NATURALES
Orden de de de (BOJA nº ) de fecha

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

En Reserva Natural:

Las actividades científicas y de investigación.

La difusión de la información derivada de investigación científica desarrollada en el interior de la Reserva Natural pueda facilitar la localización 
de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

En Zona Periférica de Protección:

Las actividades científicas y de investigación que impliquen el montaje de infraestructuras permanentes o desmontables.

La difusión de información derivada de investigación científica desarrollada en el interior de la Zona Periférica de Protección que pueda facilitar la 
localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE COMPRENDE LA INVESTIGACIÓN.

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5 NÚMERO PERSONAS PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACIÓN:

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA INVESTIGACIÓN (Paraje, término municipal, provincia).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva. (1) (Ver Página 3 de 3).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:
•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
y SE COMPROMETE:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN  
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA

� Objetivos de la investigación.

� Métodologia

� Materiales a utilizar para la realización de la investigación.

� Duración completa de la actividad, así como fases en las que se divida.

� Presupuesto y fuentes de financiación.

� Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones.

� Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y abiótico.

00
02

28
18



11 de marzo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 48  página 333

00
20

51
/A

04
D

(Página  1 de 3) ANEXO IV

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES EN RESERVAS 
NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

En Reserva Natural:
Instalación de equipamientos vinculados a la observación de la avifauna.

En Zona Periférica de Protección:
Construcción, conservación, acondicionamiento y mejora de infraestructuras de cualquier tipo que no esté sometida a AAU o AAI, salvo obras de conservación, 
acondicionamiento y mejora de caminos que no supongan: modificación de la planta o sección, alteración de desmontes y terraplenes, construcción de obras de 
drenaje, afección a especies de flora amenazada o aportación externa de zahorra con tonalidad diferente a la del terreno circundante y una vez finalizada la obra 
no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en los alrededores.
Construcción, instalación y adecuación de equipamientos vinculados al desarrollo de actividades de uso público.

Otra (Especificar)

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, ó

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a  escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN RELATIVA A EDIFICACIONES EN RESERVA NATURALES
Orden de de de (BOJA nº ) de fecha

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

En Zona Periférica de Protección:
Obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones o construcciones.

Cambios de uso de edificaciones y construcciones existentes.

Las construcciones auxiliares para el establecimiento de pequeñas instalaciones de servicio, como bombas, generadores o transformadores.

Otra (Especificar)

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, ó

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a  escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES EN RESERVAS NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN (Cuando no estén sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada)

En Zona Periférica de Protección:
Cualquier actuación en los cauces y las zonas de servidumbre, las de policía y los perímetros de protección. 

La instalación de cercas, vallados y cerramientos, así como su reposición.
Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del ejercicio profesional, como  rodaje de películas, 
reportajes gráficos o anuncios publicitarios.
La difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos naturales en el interior de 
la Zona Periférica de Protección, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.
Otra (Especificar)

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actividad/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación especifica de la/s actuación/es (1). (Ver Página 3 de 3).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:
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•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

•Cualquier actuación en los cauces y las zonas de servidumbre, las de policía y los 
   perímetros de protección no sometidas a autorización ambiental unificada: 

º Proyecto técnico donde se especifican las características de la actuación, en su 
   caso, o memoria descriptiva de la actuación.

•Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con 
   motivo del ejercicio profesional, como  rodaje de películas, reportajes gráficos o
   anuncios publicitarios:

º Memoria descriptiva de la actuación que incluya breve descripción del 
contenido o argumento, calendario de trabajo, el número de personas que 
intervienen, la descripción de equipos y material técnico a utilizar.

•La instalación de cercas, vallados y cerramientos así como su reposición:

º Proyecto técnico donde se especifiquen las características de la actuación, en 
su caso, o memoria descriptiva de la actuación.

•Otras actuaciones.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características 
  biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados.

º Proyecto técnico, donde se especifiquen las características de la actuación, si 
  así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN RESERVAS 
NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN 

En Zona Periférica de Protección:
Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca 
vertiente de las Reservas Naturales.
Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies 
autóctonas, no conlleve la eliminación de la vegetación forestal 
preexistente y la pendiente media del área de actuación no supere el 
15%.

Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de 
separación de parcelas, entendiéndose como tal las podas de 
formación y mantenimiento, así como las podas de saneamiento.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1). (Ver Página 3 de 3).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa, así como en 
la documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

•Desarraigo de cultivos leñosos que se localicen fuera de la cuenca vertiente de las 
   Reservas Naturales.

º Memoria descriptiva de la actuación, que incluya superficie de actuación,
  pendiente media de la superficie de actuación, cultivo a desarraigar, método de 
  desarraigo del cultivo, tratamiento de los residuos vegetales generados y
  medidas a adoptar para impedir la erosión del terreno.

•Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies autóctonas, no 
   conlleve la eliminación de la vegetación forestal preexistente y la pendiente media
   del área de actuación no supere el 15 %.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características 
  biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados). 

º Descripción metodológica de los trabajos, superficie de actuación, pendiente 
  del terreno, especies que se pretende eliminar y el método para ello, el
  tratamiento del suelo, especies a implantar, método de repoblación y método
  de protección.

•Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de separación de parcelas, 
   entendiéndose como tal las podas de formación y mantenimiento, así como las
   podas de saneamiento.

º Documento acreditativo de que el cultivo se encuentra en explotación.

º Breve memoria explicativa de la actividad en la que se indique la longitud de
  setos a manejar, las especies afectadas y el método de eliminación de los
  residuos de poda (necesitará autorización en caso de eliminación por quema).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN RESERVAS NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

En Zona Periférica de Protección:

Las actividades científicas y de investigación que no impliquen el montaje de infraestructuras.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ LA INVESTIGACIÓN.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE COMPRENDE LA INVESTIGACIÓN.

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5 NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACIÓN:

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA INVESTIGACIÓN (Paraje, término municipal, provincia).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Memoria descriptiva. (1) (Ver Página 3 de 3).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa, así como en 
la documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido 
para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 

•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
 relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.

(1) CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA

� Objetivos de la investigación.

� Métodologia

� Materiales a utilizar e infraestructura necesaria para la realización de la investigación y su ubicación (plasmada en planos a escala adecuada si fuera necesario).

� Duración completa de la actividad, así como fases en las que se divida.

� Presupuesto y fuentes de financiación.

� Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones.

� Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y abiótico.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES EN 
RESERVAS NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN
En Zona Periférica de Protección:

Obras de conservación, acondicionamiento y mejora de caminos cuando concurran los siguientes requisitos: no modifique la planta o sección, 
no altere desmontes y terraplenes, no precise de la construcción de obras de drenaje, no afecte a especies de flora amenazada, el firme sea 
terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra con una tonalidad similar a la del terreno circundante y una vez finalizada la 
obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en los alrededores.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, o

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa, así como en 
la documentación adjunta, y expresamente:
•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido 
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN PARAJES 
NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

Nuevos regadíos y la consolidación y mejora de los existentes no sometidos a 
autorización ambiental unificada.
Eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas, 
que podrá autorizarse exclusivamente por motivos de protección de cultivos y 
cuando no exista otra alternativa.

Forestación de terrenos agrícolas, que en cualquier caso se realizará con 
especies autóctonas, cuando conlleve el desarraigo de vegetación forestal o 
cuando la pendiente media del área de actuación supere el 15 %.

Otra (especificar):

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actividad/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1). (Ver Página 3 de 3).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

•Nuevos regadíos y la consolidación y mejora de los regadíos existentes no 
   sometidos a autorización ambiental unificada.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características
   biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados). 
º Proyecto técnico donde se especifican las características de la actuación, el 

cultivo a sustituir, en su caso, el tipo de cultivo que se pretende implantar o 
mejorar y superficie de actuación.

•Eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas, que 
   podrá autorizarse exclusivamente por motivos de protección de cultivos y cuando  

no exista otra alternativa.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características 
  biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados).
  Longitud y anchura de setos afectados. Justificación de que no hay otra
  alternativa.
º Documento acreditativo de que el cultivo se encuentra en explotación.

•Forestación de terrenos agrícolas, que en cualquier caso se realizará con especies 
   autóctonas, cuando conlleve el desarraigo de vegetación forestal o cuando la
   pendiente media del área de actuación supere el 15%.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características
   biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados).

º Descripción metodológica de los trabajos, especificando superficie de
  actuación, pendiente del terreno, cultivo a sustituir, especies a plantar, las
  especies que se pretende eliminar y el método a emplear para ello, el
  tratamiento del suelo, el método de repoblación de especies a plantar y, en su
  caso, el método de protección.

•Otras actuaciones.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características
  biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados).

º Proyecto técnico, donde se especifiquen las características de la actuación, si 
así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO, TURISMO ACTIVO Y ECOTURISMO EN 
PARAJES NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

•Actividades audiovisuales
Filmación y rodaje.
Fotografía.
Grabación sonora.

•Actividades de turismo activo.
Cicloturismo.
Ruta ecuestre.
Senderismo.
Circulación con vehículos a motor.

•Actividades de ecoturismo y educación ambiental.
Observación de fauna.
Observación de flora.

•Concentraciones con menos de diez años de antigüedad y aquellas de 
más de diez años de antigüedad en las que se produzcan modificacio-
nes de las condiciones establecidas en la última autorización.

•Otras actividades (Especificar).

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.3 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5 NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTIVIDAD/ES. (Paraje, término municipal y provincia)
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3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actividad/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN PARAJES NATURALES
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

Actividades científicas y de investigación que impliquen el montaje de infraestructuras permanentes o desmontables.
Difusión de información derivada de investigación científica desarrollada en el interior del Paraje Natural que pueda facilitar la 
localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

2.2. ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE COMPRENDE LA INVESTIGACIÓN.

2.4. EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5. NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACIÓN: 

2.6. FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN:

2.7. ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ LUGAR LA INVESTIGACIÓN (paraje, término municipal y provincia)

3 DOCUMENTACIÓN
3.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva. (1) (Ver Página 3 de 3). 

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA

•Objetivos de la investigación.

•Materiales a utilizar para la realización de la investigación.

•Presupuesto y fuentes de financiación.

•Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y abiótico.

•Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones.

•Duración completa de la actividad, así como fases en las que se divida.

•Metodología.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES EN PARAJES 
NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

Construcción, conservación, acondicionamiento y mejora de 
infraestructuras de cualquier tipo que no esté sometida a AAU o 
AAI, salvo obras de conservación, acondicionamiento y mejora de 
caminos que no impliquen: modificación de la planta o sección, 
alteración de desmontes y terraplenes, construcción de obras de 
drenaje, afección a especies de flora amenazada, aportación 
externa de zahorra con tonalidad diferente a la del terreno 
circundante.

Construcción, instalación o adecuación de equipamientos 
vinculados al desarrollo de actividades de uso público.
Otra (Especificar).

2.2. ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4. FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5. ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas)

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, ó

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a  escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de mazo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN RELATIVA A EDIFICACIONES EN PARAJES NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

Obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones o construcciones.

Cambios de uso de edificaciones y construcciones existentes.

Las construcciones auxiliares para el establecimiento de pequeñas instalaciones de servicio, como bombas, generadores o transformadores.

Otra (Especificar)

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, ó

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES EN PARAJES NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN (cuando no estén sometidas a autorización ambiental unificada o autorización ambiental integradas)

La construcción y mejora de instalaciones para la captación  
y conducción de agua.
Cualquier actuación en los cauces, en las zonas de 
servidumbre, las de policía y los perímetros de protección.
La instalación de cercas, vallados y cerramientos así como 
su reposición.
Las actividades cinematográficas y fotográficas 
desarrolladas por empresas o con motivo del ejercicio 
profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o 
anuncios publicitarios.

La difusión de información por cualquier medio que pueda 
facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos 
naturales en el interior del Paraje Natural, cuando con ello 
se ponga en peligro la conservación de los mismos.
Otra (Especificar).

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

En su caso, los documentos señalados con (*) podrán ser solicitados, si no fueran aportados con esta solicitud, dentro del plazo para resolver la autorización, con 
objeto de que el órgano ambiental pueda adoptar la decisión sobre si procede el sometimiento de la actividad a Autorización Ambiental Unificada, conforme a la 
normativa vigente de protección ambiental (Artículo 8.5 del Decreto 356/2010 de 10 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 
el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental).
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actividad/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1) (Ver Página 3 de 3).

(*) Memoria explicativa de carácter ambiental que contenga:

•Las principales alternativas estudiadas.
•Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
•Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
•La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
   ambiental.
NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad: (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.

y SOLICITA autorizacíón para la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe  5.3.1.3 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, 
además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que 
proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1 del Decreto 52/2011, de 8 
de marzo).

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

•La construcción y mejora de instalaciones para la captación  y conducción de 
agua que no estén sometidas a autorización ambiental integrada o a autorización 
ambiental unificada:

º Proyecto técnico donde se especifiquen las características de la actuación, si 
así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación.

•Cualquier actuación en los cauces, en las zonas de servidumbre, las de policía y 
los perímetros de protección no sometidas a autorización ambiental integrada o a 
autorización ambiental unificada:

º Proyecto técnico donde se especifican las características de la actuación, si 
así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación.

•La instalación de cercas, vallados y cerramientos así como su reposición:

º Proyecto técnico donde se especifiquen las características de la actuación, si 
así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación.

•Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con 
motivo del ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o 
anuncios publicitarios.

º Memoria descriptiva de la actuación que incluya breve descripción del 
contenido o argumento, calendario de trabajo, el número de personas que 
intervienen, la descripción de equipos y material técnico a utilizar.

•Otras

º Proyecto técnico donde se especifican las características de la actuación, si 
así lo exige la actuación, o memoria descriptiva de la actuación.

º Estudio de la incidencia ambiental de la actuación.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN PARAJES 
NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN 

Desarraigo de cultivos leñosos. 
Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies 
autóctonas, no conlleve la eliminación de la vegetación forestal 
preexistente y la pendiente media del área de actuación no supere el 
15%.

Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de 
separación de parcelas, entendiéndose como tal las podas de 
formación y mantenimiento, así como las podas de saneamiento.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1). (Ver Página 3 de 3).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa, así como en 
la documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

•Desarraigo de cultivos leñosos.

º Memoria descriptiva de la actuación, que incluya superficie de actuación,
  pendiente media de la superficie de actuación, cultivo a desarraigar, método de 
  desarraigo del cultivo, tratamiento de los residuos vegetales generados y
  medidas a adoptar para impedir la erosión del terreno.

•Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies autóctonas, no 
   conlleve la eliminación de la vegetación forestal preexistente y la pendiente media
   del área de actuación no supere el 15 %.

º Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus características 
  biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que se puedan ver afectados). 

º Descripción metodológica de los trabajos, superficie de actuación, pendiente 
  del terreno, especies que se pretende eliminar y el método para ello, el
  tratamiento del suelo, especies a implantar, método de repoblación y método
  de protección.

•Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de separación de parcelas, 
   entendiéndose como tal las podas de formación y mantenimiento, así como las
   podas de saneamiento.

º Documento acreditativo de que el cultivo se encuentra en explotación.

º Breve memoria explicativa de la actividad en la que se indique la longitud de
  setos a manejar, las especies afectadas y el método de eliminación de los
  residuos de poda (necesitará autorización en caso de eliminación por quema).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO, TURISMO ACTIVO Y ECOTURISMO EN 
PARAJES NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

Concentraciones con más de 10 años de antigüedad cuando no se produzcan modificaciones de las condiciones establecidas en la última
autorización

2.2. ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA/S ACTIVIDAD/ES.

2.4. EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5. NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.6. FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.7. ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTIVIDAD/ES. (paraje, término municipal y provincia)

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la comunicación previa, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad: (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En
a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN PARAJES NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

Actividades científicas y de investigación que no impliquen el montaje de infraestructuras.

2.2. ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ LA INVESTIGACIÓN.

2.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE COMPRENDE LA INVESTIGACIÓN.

2.4. EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

2.5. NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACIÓN:

2.6. FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN:

2.7. ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTIVIDAD/ES. (paraje, término municipal y provincia)

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Memoria descriptiva (1) (Ver Página 3 de 3).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la comunicación previa, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad: (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.
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6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En
a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.

(1) CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA

•Objetivos de la investigación.

•Métodologia

•Materiales a utilizar e infraestructura necesaria para la realización de la investigación y su ubicación (plasmada en planos a escala adecuada si fuera necesario).

•Duración completa de la actividad, así como fases en las que se divida.

•Presupuesto y fuentes de financiación.

•Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones.

•Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y abiótico.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES EN 
PARAJES NATURALES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA COMUNICANTE: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR
2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

Obras de conservación, acondicionamiento y mejora de caminos cuando concurran los siguientes requisitos: no modifique la planta o sección, 
no altere desmontes y terraplenes, no precise de la construcción de obras de drenaje, no afecte a especies de flora amenazada, el firme sea 
terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra con una tonalidad similar a la del terreno circundante y una vez finalizada la 
obra no queden señales de la misma o restos de materiales ni acopios en los alrededores.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
indicando polígonos y parcelas).

3 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3.1

Memoria descriptiva y Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000), en su caso, o

Proyecto técnico donde se especifican las características de la/s actuación/es, si así lo exige la actuación. (Incluirá mapa de localización a escala adecuada 
(1:10.000, 1:50.000)).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar):
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3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos* o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha de emisión 

o presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa, así como en 
la documentación adjunta, y expresamente:
•Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido
   para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s. 
•Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias
   relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
•Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación). 
•Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de
   Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
   facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.
y SE COMPROMETE:

•A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
•A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de 
   localización de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
•A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera 
  otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
  las actuaciones anteriores.
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(Página 3 de 3) ANEXO XIX

6 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indica/n en el apartado 2.

En
a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla.

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La comunicación previa junto con la documentación requerida para cada supuesto o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y 
lugares previstos en el epígrafe 5.3.7.1 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba. 
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia en materia urbanística, la persona interesada presentará la comunicación, una vez 
haya sido concedida dicha autorización o licencia urbanística, en la forma y lugares previstos en los epígrafes 5.3.5.2 y 5.3.7 del Decreto 52/2011, de 8 de marzo.
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